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Marcelo Salas no logró recuperarse
de una contractura en la pierna
izquierda y fue descartado para el
primer duelo por los playoffs frente a
O'Higgins.
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Tips para saber si tengo software pirata en
mi empresa
La Asociación de Distribuidores de Software (ADS), entregó
recomendaciones para evitar la piratería.

Comprender qué acciones son piratería de
programas informáticos es una buena práctica
empresarial. Conocer cada uno de ellos, le
ayudará a usted y a sus empleados a evitar los
problemas de licenciamiento del software en su
empresa.

La piratería del usuario final es la forma más
común y ocurre usualmente cuando un empleado
reproduce copias de programas informáticos sin
autorización. Esta práctica no solamente perjudica
a la economía, dado que la piratería no tributa
impuestos, sino que puede afectar la seguridad de
la red o PC, como también impedir que los
creadores de programas informáticos obtengan
una rentabilidad por las inversiones realizadas. La
piratería del usuario final puede adquirir las
siguientes formas:

1) Utilizar una copia autorizada para instalar un
programa en varios computadores.

2) Copiar discos para instalación y distribución.

3) Aprovechar ofertas de actualización sin tener
una copia legal de la versión a ser actualizada.

4) Adquirir programas informáticos educacionales u otros programas informáticos restringidos o que no
se venden al por menor sin una licencia de uso comercial.

5) Intercambiar discos dentro o fuera del lugar de trabajo.

6) Un problema relativamente común es la sobre-instalación: esto significa instalar un programa en
más estaciones de trabajo que las autorizadas en el acuerdo de licencia.

7) Si el precio de un programa informático parece "demasiado bueno para ser verdad", probablemente
se trate de un programa pirata.

8) Desconfíe de los programas informáticos que vienen sin ningún tipo de documentación.

9) Desconfíe de los vendedores que se ofrecen a hacer copias "de respaldo".

10) Sea cuidadoso con las compilaciones de programas informáticos de diversas empresas presentadas
en un único disco y sin licencias.
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